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PROTECCION SAOrdinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190002501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
VICTORIA LUCIA
NAVARRO VARGAS

SERVICIOS DE SALUD
IPS SURAMERICANA
S.A.

Ordinario 23/10/2023
Se avoca conocimiento del proceso bajo el grado
jurisdiccional de consulta a favor de la parte
demandante, se corre un traslado común de 5 días
para presentar alegatos por escrito, en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500120190072601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOSE RODRIGO
RESTREPO
VALBUENA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023
DECLARA NULIDAD Y ORDENA ACUMULAR
Auto decreta nulidad

05001310500220160039501 ORLANDO GALLO ISAZAANTONIO MARIA
FLOREZ RESTREPO

COLFONDOS S.A.Ordinario 23/10/2023
De conformidad con el artículo 76 del Código
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder
presentada por el doctor Germán Becerra Martínez
portador de la Tarjeta Profesional número 37.881 del
CSJ a la representación de Colfondos.

Auto que acepta renuncia de poder
05001310500220160069301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS FERNANDO
ANTONIO ARCILA
VILLA

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310500220210024801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

HERNANDO ANTONIO
RUIZ QUINCHIA

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310500220220042601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GLADIS STELLA
FORONDA FORONDA
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COLFONDOS S.A.Ordinario 23/10/2023
SE ADMITE RECURSO Y SE CORRE
TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 5
DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170076002 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ MARGARITA
MONTOYA DURANGO

TEJIDOS PENTA PUNTO
SAS

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180054201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANDRES DAVID
PIMINETA VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023
REABRIR EL DEBATE PROBATORIO con el fin
de oficiar al MUNICIPIO DE RIONEGRO para que
con destino a éste proceso, allegue
CERTIFICACIÓN de cuál fue el último cargo que
desempeña o desempeñó el señor ABEL JOSÉ
RAMÍREZ DÍAZ identificado c.c. 70.055.616 en
dicha entidad y si el mismo tiene o tenía la calidad
de empleado público o trabajador oficial.Dicho
documento deberá ser enviado al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se le
concede a la entidad aludida un término de cinco (5)
días para que allegue la información requerida

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500320200039701 ORLANDO GALLO ISAZAABEL JOSE RAMIREZ

DIAZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 23/10/2023
MODIFICA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500420160093101 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ALBERTO
MOLINA RODRIGUEZ

COLPENSIONES Y
EMVARIAS

Ordinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310500420190063401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JESUS ANTONIO
MURILLO

HOSPITAL
UNIVERSITARIO SAN
VICENTE DE PAUL

Ordinario 23/10/2023
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500620110006402 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

EDWIN JAIRO
CATAÑO ACEVEDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

181Nro .de Estado 24/08/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 23/10/2023
En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de
Medellín SALA SEXTA DE DECISIÓN
LABORAL, NO CONCEDE el recurso de casación
interpuesto por la parte DEMANDANTE y
CONCEDE el recurso de casación para la parte
DEMANDADA AFP
PORVENIR SA

Auto que resuelve
05001310500820160033001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ELKIN DARIO ALZATE
BAENA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023 1
interpuesto por la codemandada Edificio Calle
Arriba P.H., y el grado jurisdiccional de consulta en
favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820180061401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS ALBERTO
ZAPATA ISAZA

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310500820200032901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

YOLANDA PINTO
GUERRA

UGPPOrdinario 23/10/2023
23 DE OCTUBRE/2023, NO CONCEDE EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE
SEÑORA GILMA ROSA ZAPATA DE FORONDA
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500820220025301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GILMA ROSA ZAPATA
DE FORONDA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/10/2023
Toda vez que la ley dispone la CONSULTA, de las
sentencias de primera instancia cuando fueren
adversas a las entidades descentralizadas del orden
nacional en las que la Nación es garante, por tanto,
se asumirá el estudio del proceso por el Grado
Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310500920220041301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS EGIMIO BARON
VARGAS

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Tutelas 23/10/2023
(23-10-2023) Auto niega aclaracion de sentencia de
tutela de segunda instancia. 

Auto que niega aclaración de sentencia
05001310501020230029001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIO ALBERTO
CORREA MARTINEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 23/10/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDADA, contra el fallo proferido el
pasado 23 de mayo de 2023.

Auto que resuelve
05001310501120170048501 ORLANDO GALLO ISAZAGUSTAVO ADOLFO

HURTADO VILLA
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PORVENIR S.A.Ordinario 23/10/2023
Se acepta la renuncia presentada por el apoderado
sustituto, doctor Brahian Andrés Gómez Vinasco
portador de la Tarjeta Profesional número 260.781
del CSJ, bajo en etendido, que el poder para
representar a Colfondos continúa en manos de
Consultores Asociados En Seguridad Social SAS,
quien tiene la representación

Auto que admite la renuncia
05001310501120190068601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NAIFE ANILSA BRAVO
CHACON

PROTECCION S.A.Ordinario 23/10/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE
BLANCA OLIVIA CORRALES GARCÍA, contra el
fallo proferido por esta Corporación SA

Auto que resuelve
05001310501220190003201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BLANCA OLIVIA
CORRALES GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310501220220019901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FERNANDO ALBERTO
YEPES TAMAYO

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023
ACLARA NOMBRE DEMANDANTE
Auto que admite aclaracion de demanda

05001310501320210051201 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

MARIA GENOVEVA
ZAPATA CHAVERRA

UGPPOrdinario 23/10/2023
DECLARA NULIDAD POR FALTA DE
JURISDICCION

Auto decreta nulidad
05001310501420190056201 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA CELINA

OCHOA BARRIENTOS

ACCION S.AOrdinario 23/10/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación.
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 2021, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días para que
presenten alegatos de forma escrita.
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las partes
podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la circular CDJC23-1 del Consejo
Superior de la judicatura.
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de conclusión alleguen el escrito
al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del
horario hábil judicial. A esta misma dirección
podrán enviar memoriales, e indicar el teléfono de
contacto y la dirección electrónica.

Auto Traslado
05001310501520190055902 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VERONICA MICHAELL
PALACIOS CORDOBA
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BLANCA NUBIA
FERNANDEZ RIOS

Ordinario 23/10/2023
SE ABSTIENE EL RECURSO. PROCESO DE
UNICA INSTANCIA

Auto que se abstiene de conocer
05001310501520210048201 ORLANDO GALLO ISAZAPARISS

PROTECCION S.A.Ordinario 23/10/2023 1
interpuesto por los demandantes María Rosalba
Castrillón Quiroz y Luís Emilio Álvarez Agudelo.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220043801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS EMILIO
ALVAREZ AGUDELO

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190005702 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALICIA MILENA
BERDUGO LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023
SE ADMITE RECURSO Y SE CORRE
TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 5
DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210033902 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HERNANDO IVAN
QUINTERO QUICENO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310501620220024803 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIANA FONTAN
GARCIA

UGPPOrdinario 23/10/2023
No se accede a solicitud.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501720200021102 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

ELIDA MANUELA
HENAO ESPINOSA

JADER CASTAÑEDA
VILLA

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920200031301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SANDRA YANETH
RAMIREZ VALENCIA
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PROTECCION SAOrdinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210010601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ROSA ELVIRA
BUSTAMANTE DE
BUSTAMANTE

ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA
DE NIÑOS USUARIOS
DEL HOGAR INFANTIL
LUCHIN

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210013101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ENEIDA LAYOS

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023
Auto reconoce personería

05001310501920220042501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

BERNARDO MEJIA
RESTREPO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310502020200028201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GUILLERMO ABAD
GIRALDO GIRALDO

COLFONDOS S.A.Ordinario 23/10/2023
Auto reconoce personería

05001310502020210026201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

WILLIAM FRANCISCO
BEJARANO PRIETO

ICBFOrdinario 23/10/2023
Se avoca conocimiento del proceso bajo el grado
jurisdiccional de consulta a favor de la parte
demandante, se corre un traslado común de 5 días
para presentar alegatos por escrito, en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310502120180051601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ROSMIRA GAVIRIA DE
MORENO

PORVENIR S.A.Ordinario 23/10/2023
ADMITE DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE
CASACIÓN A LA PARTE DEMANDADA AFP
PORVENIR S.A. carlos antonio. 

Auto que admite desistimiento
05001310502120190028801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
EDGAR VERGARA
RUIZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023
DECRETA PRUEBA A CARGO DE
COLPENSIONES, A QUIEN SE LE OTORGA
TÉRMINO PERENTORIO DE 10 DÍAS. 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310502120210012901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA  CLAUDIA
LOZANO  CIFUENTES

METROPARQUESOrdinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210036901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RUBEN DARIO
ZULETA ARANGO

ALBERTO HURTADO
VILLEGAS

Ejecutivo 23/10/2023
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502220190006401 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

LUIS GUILLERMO
CIFUENTES CASTRO

ARCESIO SANCHEZ
BUSTAMANTE

Fueros
Sindicales

23/10/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502220190082301 ORLANDO GALLO ISAZABRINKS DE
COLOMBIA S.A.

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 23/10/2023
CONCEDE, el recurso extraordinario de casación
interpuesto por Protección S.A.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502220220046101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JORGE ENRIQUE
SEPULVEDA BOTERO

CERAMICA ARAGON
SA

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320170046601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARY LUZ VALENCIA
SANCHEZ

LICEO SALAZAR Y
HERRERA

Ordinario 23/10/2023
Auto admite. Corre traslado
Auto Traslado

05001310502320180057001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA EUCARIS
GONZALEZ BEDOYA
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COMFENALCO
ANTIOQUIA

Ordinario 23/10/2023
Se avoca conocimiento del proceso bajo el grado
jurisdiccional de consulta a favor de la parte
demandante, se corre un traslado común de 5 días
para presentar alegatos por escrito, en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310502320190022901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLORIA CECILIA
ROBLEDO DE
CADAVID

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190052601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FABIO ARTURO
SALAZAR AGUIRRE

BIOCHEM
FARMACEUTICA DE
COLOMBIA SA

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación contra el Auto
que resolvió sobre el decreto de pruebas. Se da
traslado a las partes para alegar por escrito por el
término de cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190107801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
WILLIAM GARCIA
GUTIERREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 23/10/2023
Auto reconoce personería

05001310502320210022201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GABRIEL ANDRES
ARISTIZABAL VELEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 23/10/2023
Revoca. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502420210052501 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

JORGE ENRIQUE
LONDOÑO CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210004901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA YOLANDA
HINCAPIE HENAO
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Fecha
Auto

CONSTRUCCIONES
H.M.C. S.A.S.

Ordinario 23/10/2023 1
Por diligencia de octubre 23/23-Confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502520210008401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
YOVANNY
MOSQUERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023
DECLARA NULIDAD DE SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA

Auto decreta nulidad
05088310500120180024701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIO DE JESUS
ROLDAN GIRALDO

CONCRETOS Y
ASFALTOS

Ordinario 23/10/2023
Se avoca conocimiento del proceso bajo el grado
jurisdiccional de consulta a favor de la parte
demandante, se corre un traslado común de 5 días
para presentar alegatos por escrito, en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05088310500220220038401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS HERNAN
CARVAJAL LEON

AGROINDUSTRIAS
BELLAVISTA S.A.S

Ordinario 23/10/2023
REVOCA Y CONDENA
Sentencia

05266310500120170000902 ORLANDO GALLO ISAZAMOISES ALBERTO
POSADA VILLA

ALMACENES EXITOOrdinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190038801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS FERNANDO
GIRALDO GARCES

FERNANDO DE LA
CRUZ RIVIERA ZAPATA

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190058401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA ELENA
GARCIA CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/10/2023
Se DECLARA improcedente el grado jurisdiccional
de Consulta en favor de Colpensiones E.I.C.E.Se
ordena la devolución del expediente digital, con las
actuaciones cumplidas en esta instancia, al Juzgado
de origen.

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120210050101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RUBY DEL CARMEN
JIMENEZ URBINO
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COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023
Toda vez que el CPTYSS dispone la CONSULTA,
de las sentencias de primera instancia cuando fueren
adversas a las entidades descentralizadas del orden
nacional en las que la Nación es garante, por tanto,
se asumirá el estudio del proceso por el Grado
Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05266310500120210052301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SAMUEL DE JESUS
HENAO DIEZ

COLPENSIONESOrdinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220037201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ ELENA  RAMIREZ
CORRALES

CERVECERIA UNION
S.A.

Ordinario 23/10/2023
20 DE OCTUBRE/2023, CONCEDE PARA ANTE
LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA
DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR POR LA PARTE
DEMANDADA, CERVECERÍA UNIÓN S.A.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05360310500220160057401 ORLANDO GALLO ISAZALUIS ALFONSO MESA

CORREA

PRODUCTOS BRONCO
SA

Ordinario 23/10/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220210028501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE ELIECER
VILLA UPEGUI
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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